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	MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LAS INVERSIONES A REALIZAR EN LA RIBERA ALTA DEL EBRO
AYUDAS LEADER 2023-2027
PROYECTOS NO PRODUCTIVOS 



	ENTIDAD / PROMOTOR
	

	DNI / CIF
	

	DOMICILIO FISCAL
	

	LOCALIDAD
	
	CÓDIGO POSTAL
	

	TELÉFONO
	
	E-MAIL
	



Rellenar sólo en caso de persona jurídica
	REPRESENTANTE 
	

	D.N.I.
	

	DIRECCIÓN
	

	LOCALIDAD 
	
	CÓDIGO POSTAL
	

	TELÉFONO 
	



	DATOS ECONÓMICOS BÁSICOS (último año)

	Nº trabajadores (media anual)
	

	Volumen Anual de negocios
	€

	Activo de balance
	€


En caso de sociedades mercantiles, los datos coincidirán con los presentados en el Impuesto de Sociedades o Cuentas Anuales del último ejercicio cerrado.

TIPO PETICIONARIO:
Tache o rellene lo que proceda:
	PROMOTOR INDIVIDUAL

	Apellidos
	Nombre
	T/C
	Fecha nacimiento

	
	
	
	

	ENTIDAD – Datos de todos los socios

	Apellidos
	Nombre
	T/C
	Fecha nacimiento

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Marque T para socios trabajadores y C para capitalistas
	¿Está integrado en asociaciones comarcales? 
En caso positivo, indique el nombre de la asociación (necesario certificado de asociacionismo)
	



	Título del proyecto:

	

	Ubicación del proyecto: (Dirección y localidad):

	



	Descripción de la actividad que se realiza en la actualidad (o se piensa realizar):

	

	Descripción de la inversión que va a realizar y el proyecto para que se solicita la ayuda: 

	

	Objetivos y resultados esperados:

	

	Observaciones complementarias a tener en cuenta: 

	








	CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN REFLEJADOS EN LA EDLL 2023-2027 DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO PARA NO PRODUCTIVOS



Cumplimentar todos los apartados: (en caso de que se considere que no se cumple el criterio y/o subcriterio se debe indicar “No se cumple”)

	EQUILIBRIO TERRITORIAL:

	Integración territorio

	Promotor con sede en municipios de la Comarca Ribera Alta del Ebro
	

	Municipio (indicar en que municipio se desarrolla la actividad y tiene la sede social)

	Entidad supramunicipal de agrupación de municipios de la Ribera Alta del Ebro
	

	Municipios incluido en Rural Dependiente (Alcalá de Ebro, Cabañas de Ebro, Bárboles y Pleitas)
	

	Municipios incluidos en Rural en Declive (Gallur, Pradilla de Ebro, Luceni, Boquiñeni y Remolinos) 
	

	Municipios incluidos en Rural en Crecimiento y Desarrollado (Alagón, Figueruelas, Grisén, La Joyosa, Pedrola, Pinseque, Sobradiel y Torres de Berrellén)
	

	Beneficiarios

	Proyectos dirigidos al conjunto de la población
	

	Proyectos dirigidos a grupos limitados de población
	



	IGUALDAD Y TRABAJO EN RED:

	Necesidades estratégicas prioritarias

	Atención a la tercera edad y/o dependencia
	

	Atención a la juventud e infancia
	

	Atención a cuestiones de género y promoción de la igualdad y la conciliación
	

	Inserción social y sociolaboral de colectivos en riesgo de exclusión
	

	Potenciación de recursos turísticos
	

	Servicios a la población

	Creación y/o mejora de servicios básicos a la población
	

	Tipología de promotor/a

	Entidades públicas
	

	Asociaciones
	

	Otros tipos de entidades
	

	Asociacionismo 

	La persona promotora (o entidad) es socia de la Asociación para el Desarrollo de la Ribera Alta del Ebro -ADRAE-
	




	INNOVACIÓN:

	Innovación 

	Actividad nueva en la población (se aporta certificado emitido por el Ayuntamiento).
	

	Actividad nueva en la comarca
	

	Proyectos con participación e implicación de los colectivos a los que se dirige
	

	Proyectos de innovación social, i+d o TIC
	



	SOSTENIBILIDAD:

	Proyecto sostenible (se aporta certificado emitido por el proveedor)

	Actividad o inversión con incidencia en la protección del medioambiente
	

	Actividad o inversión con incidencia en la adaptación o la mitigación del cambio climático y/o eficiencia energética
	

	Aprovechamiento de recursos (se aportan certificados)

	Pone en valor recursos endógenos del territorio 
	

	Rehabilita y valoriza elementos patrimoniales relevantes, singulares, emblemáticos, etc.
	



	EMPLEO:

	Fomento del empleo

	Mejora de la empleabilidad de los recursos humanos locales
	

	Proyectos desarrollados con recursos humanos y empresas del territorio
	



FINANCIACION DEL PROYECTO

	
	IMPORTE (IVA INCLUIDO)

	FINANCIACIÓN PROPIA
	

	PRESTAMOS FINANCIEROS
	

	ESTIMACIÓN DE AYUDA LEADER
	

	OTROS
	

	TOTAL
	




PRESUPUESTO DESGLOSADO

	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO
	IMPORTE SIN IVA
	IMPORTE CON IVA

	Capítulo 1
	
	
	

	Capítulo 2
	
	
	

	Capítulo 3
	
	
	

	Capítulo 4
	
	
	

	Capítulo 5
	
	
	

	Capítulo 6
	
	
	

	Capítulo 7
	
	
	

	Capítulo 8
	
	
	

	Gastos generales y beneficio industrial
	
	

	TOTAL OBRA CIVIL
	
	

	Honorarios de redacción del proyecto
	
	

	Honorarios de dirección de obra
	
	

	Coordinación de seguridad y salud
	
	

	TOTAL HONORARIOS
	
	

	Maquinaria 1
	
	
	

	Maquinaria 2
	
	
	

	Maquinaria 3
	
	
	

	Maquinaria 4
	
	
	

	TOTAL MAQUINARIA
	
	

	Equipamiento 1
	
	
	

	Equipamiento 2
	
	
	

	Equipamiento 3
	
	
	

	Equipamiento 4
	
	
	

	Equipamiento 5
	
	
	

	Equipamiento 6
	
	
	

	TOTAL EQUIPAMIENTO
	
	

	Otros 1
	
	
	

	Otros 2
	
	
	

	Otros 3
	
	
	

	Otros 4
	
	
	

	TOTAL OTROS
	
	

	PRESUPUESTO TOTAL
	
	



Para la justificación de los importes arriba indicados, se adjuntarán 3 facturas proforma o presupuestos de cada una de las inversiones.
NOTA respecto de las inversiones: El IVA y otros impuestos o cargas no serán subvencionables salvo que supongan un gasto definitivo y efectivamente realizado por el beneficiario y no puedan ser recuperables.
 
La inversión mínima, será de: 6.000 € en B.I.


Declaro que todos los datos aportados en esta memoria explicativa del proyecto para el cual solicito ayuda LEADER son ciertos.

En __________________, a __ de _________________ de 202_





Firmado: _________________________________






NOTA: La Asociación para el Desarrollo de la Ribera Alta del Ebro-ADRAE- podrá solicitar en su caso, información más ampliada sobre alguno/os de los aspectos recogidos en esta memoria. La presentación de una solicitud de ayuda LEADER no supone que se genere el derecho a la ayuda EDLL.

















Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables.
En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: Asociación para el Desarrollo de la Ribera Alta del Ebro-ADRAE-, Calle Mayor9, 1º planta, 50650 Gallur (Zaragoza) o enviando un mensaje a info@adrae.es  
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